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Cubo. 316, 3er.piso
LA HABANA, enBA Junio 22

do 1942.

Sr. lronso' Reyes,
XICO, D.F.

s o ñ or;

Por Resolución XVIII,do In Segunda Reunión In­
toramoricano. del Cnribo efoctuado. on lo. co.pitn� do lo.
Repúblicf.l. Dominicana on junio do 1940, -so recomendó
lo. celebración del PTII.1.iliH COlTo. lESO '-IICTORICO .fUrJCIP; L
INTERAMERICANO. SC1'ln Lnaurjur-ada C sta 1:istór icr:. rou ....

nión el dLa 23 do octubro dol rulo actual on 01 rnla­
cio HunJ.cipul do La :t-io.bar:.n, con ocasión dol IX Cincuen­
t.cnar-í c dol De sel br-í.rrí.ont o de Amôr-Lcu , Bn Ins págtna s
siGuientes Vd. onc ontir-ar-á el pr-ogr-ama de los tra.bajos
dol Consreso y 01 roblnmonto quo robirú sus debates.

SOf:,uramcl1to hu t,� apreciar el interós de La Exposi ción
que ha do cxp.lLcar' brfl.fi camente la his tarin. do ln ar-­

quite c tur-a umer'Lcana -px»e-colonlb1na, colonial o inde­

pendiente- y dol arto y lan costumbres populares en

las ciudades dG oste Hemisferio.

En nombro de La "So c í.cdad Colonbista Panemcr-Lca­
naH y de la Comisión Orsanizndora, tonomas el honor do

invitarle n cooperar u aquella manifGstación dol muni­

cipaliSlno intora.merica.no, no solo con su porsonal asis­
tencia., sino tamb:Lon enviando un tra.bajo sobro cua.l­

quiera de loa t.omaa del pr-ogr-ama , Aparte do los resul­

tados prácticos, suficientos para justificar su inte­

rés en esto Conßroso, nos permitimos llamar su ilustrs,
da atenci6n sobre los resultados do orden moral y espi­
ritual quo han do derivarse, en oste momento crucial do

la Hwnanidad, do una reunión que ostrechará aún más loa
lazos que non n los pueblos de Ins Tres Amóricas.
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PRO G R A M A

PRIMER CONGRESO HISTORICO HUNICIPAL INTERA1VIERICANO

I - CIUDADES Y POBLACIONES PRECOLOI.�Bll·TAS.
a) FACTOPtE$ POLITICO-SOCT!\LES EH EL DESAERO­

LLO DE LAS PRII:IITIVAS COMli11IDADES LOCALES
DE AM.ERICA.

b) ARQUEOLOGIP. PRECOLOIIBINA.

II - FACTORES DESTACADOS EN LA FORMACION DE LOS
MUEICIPIOS Ar�RICA1�OS.

III - EVOLUCI01'. DE LAS CIUDADES EN Llt EPOCA DE LA
COI-OUIZ/CIOH. EL URBANISMO COLONIAL Y HEPU­
DLICl\.HO.

IV - \RQUEOLOGIA COLONIAL.



PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL INTERAMERICANO

REG L A M E N T O

ARTICULO I: El PRIMER CONGRESO HISTORICO MUNICIPAL
INTERAMERICANO, se reunirá durante los
dias comprendidos entre el 23 y el 28

de Ootubre de 1942, en la ciudad de La Habana, en cum­

plimiento de la XVII Resolución de la II Reunión lntera
mericana del Caribe,con el objeto de discutir las mate=
rias que figuran en el programa redactado por la Comi­
sión Organizadora�

ARTICULO II: Sorátl. �hierabros del Congreso:

a). Los MunLcLp Lo s y organisra.os simila
res de América, representados por sus Alcaldos,Conceja�
les ó Delegados que previamente designen.

b). Los L1iombros de la Comisi6n Organ!
zadora.

o). Las sociodados o corporacionos do
estudios municipales o históricos, las universidades en

goneral y en particular todos los profesores do histo­
ria, urbanismo, arquitoctura y ciencias municipales o

administrativas, los colegios de arquitoctos y de inge­
nieros y las academias do artos y de ciencias históri­
cas y sociales.

ARTICULO III: Cualquiera que soa el número de repre-
sentantes dol MunLcí.pâ o o corporación,
cada una de éllas solo tendrá derecho

a un voto en las discusiones del Congreso.

ARTICULO IV: El Presidonte de la Comisión Organiza-
dora será quien presida la sesión
inaugural dol Congreso y continuará

presidiendo hasta que su sucesor soa elegido por los
votos dG las dologaciones concurrentes. 30 dosignará.n
vointo y un vice-presidentos, uno por cada República
americana, cuyo orden do prolaci6n se har� por sortoo.



ARTICULO V: La Comisión Or-garrí.z ador-a , además de sua
funciones especificas, tendrá el car�c­
ter de comisión de iniciativ�s y 000rdi

nación hasta tanto ae coust
ï

tuya ésta,que estará cotipu3S
ta por los 21 Vice-Presidentes, el Secrotario Gen8r�1 j
será presidida por el Pr euLdcntie dol Congreso. Ha:yré do
examinar todos los proyectos sometidos 3.1 estudio y D.pr�
bación del Congreso y coordinara los trabajos de las èi­
versas comä s í.ono a en que han de distribuirse las ponen­
cias y escritos enviados nl Congreso.

ARTICULO VI: La Comisión Organizadora dosignará con

la debida antolación,secretarios y con­

sejeros tócnicos . para cada unn de las
comisiones y relatores para los temas del Congreso; rola
tores,Qonsejcros t6cnicos y secretarios sorAn por su pro
pio der-echo miombros de La a comisiones respectivas. IJos
relatores cstarán encargados do formulnr dictámones pre­
vios dentro do las comisionos y sostenor los a cu cr-dos de
6staa ante las sosionos generales en que corresponda dis
cut1rlas. Paru todo lo cual los reIntores oxaminarún
las ponencias, proposicionos y proyectos presentudos al
Congreso, rindiendo un informo esquemático n 10.8 comisio
nes respectivas para permitirlos llegar a conclusiones
determinadas.

ARTICULO VII: Las oonclusiones a quo llegue cualquier
comisión serán somotidas a la aproba­
ción dol Congz-e so en sesión pLenar-La ,

ARTICULO VIII: Parn facilitar las labores dol Congre­
so las sesionos sc dividirán on dos cIa
ses:

a). Sesiones de Comisiones; para la dis
eusión de los temas sometidos a su examon que figuran eñ
el programa dol Congreso.

b). Sosiones Generales o Plenarias; des
tinadas a la discusión y aprobación de las conclusiones
de Ins diversas comí.sä oncs , Do cat.a s Sesiones Gonora.les
una será do inauguración y otra do clausura.

ARTICULO IX: Las ponencias y trabajos que se sometan
a la consideración del Congreso asi co­
mo los grabados, planos, fotogra£1as y

maquetas destinadas a la Exposición,deberán ser enviados
antes del día 30 de septiembre do 1942.



-.-

ARTICULO X: En las Sesiones Generales solo podrán h�-
blar los congresistas cinco minutos sobr8
Ins mismas materias; los autores de traba

jos y los relatores podrnn disponer del tiempo que la Pre�
sidcncia le señale.

ARTICULO XI: Antes de finalizar sus sosiones In Comi-
sión de Iniciativas, oido el parecer do
las delegaciones someterá a la aprobación

del Congreso In d osignación de la sede del próximo y la co

misión que habrú do organizarlo de acuordo con la Uni6n In
teramericana del Caribo.

ARTICULO XII: Las actas de las sesiones dol Congroso,
así como el original por duplicado del ae

ta final, serán enviadas a la Unión Inte=
ramoricana del Caribe, copias de las mismas, compiladaS y
ordenadas, han de remitirse a los delegados asistentes y a

las Municipalidados y Corporaciones representadas o quo hu
bieren enviado trabajos.

A�TICULO XIII: Anexa al Congreso funcionará una Exposi­
ción quo ha de complemontarlo,y on la que
figurarán junto a los grabados,planos,fo­

tograf1as y maque�as de la Habana Antigua, las quo envión
las demás ciudadGs y corporacionG� municipales do Amórica
rolacionadas con la arquoología, arquitectura y vida local
duranto los periodos pre-colombino, colonial y ropublicano
hasta el siglo XIX.

-------



ACTA DE CONSTI(rTJCION DB LA CO�JISION ORGA-JJIZADORA DEL
_._--_._- --------

PRIMER CONGRESO Elsr.eORICO I l'UN IGiPAL IFTEl1AJ'TERICAIJO.

En La c í.udad de La Habana, siendo La s cuatro ".l tro In­

ta p.rn.del dia diez y siete do DJciombre �e ml� nov0cidn­

tos cuarGntu, en In Oficina ùel .LÍistoriador do 13. Gludad,
Palacio llunicipal de La Habana, ao r-eun í.cr-crr, pr-o v í.arcc n be

citados" los SOñO!1CS cuyos norbr-o a f'icuj_"I3.n a L �l1a:;"\_;Cll ele

la presonte acta, G011 01 pr-cpô aa.t o Ce do jall cono t í. tu::da La

"ccnâ aí ôn Ort.;D.niZac1ora. del Primer Congr-e sc Historico Muni

cipal Intorrunoricano", en cunp.Lír.uorrt o è...o lo r-o auoLt.o on

la segunda sosión plennria do la SGbunda Reunión lnterano
ricana dol Caribe, celebrada. en La República Domí.n l cc.na ..

-·

Por unanimiùad se designó para presidir 01 acto nl Sr.

Emilio Roig dG Leuchsenring, Historiador de la Habana, y

para actuar de Secretario, el quo suscrib�.

Inmediatamente so dá lectura a la Resolución No.17, de

la Segundo. Rouníón Interarncricnna del Co.ribe,quo roconon­

dó la celebración del PRIIIER COHGRESO HIS�ORICO l,;m:��CIPAL

INrfEEAMERICANO, on 01 moa do Octubro do mä.L noveciontos

cuarenta y do s , So procedo a clo�ir lOG l�o:::bros Ge loo

mä ombr-o s que hrm de f'ornnr 1D. Comision Ort;anizadora del ci

tado Ccngrcao , r-c su'l t.ando c1osir;nados Presidente do Honor-:­
FRAnCISCO CARJillI<..L·}. �JSTIZ; Presidente: RAUL J,mnOCAL SEVA,
Alco.lde Hunicipal dù Lo. Hflbnnn; Vico-Prosidente: JúAQUIN
LLAVERIASj SocretrJ.rio Gonernl: JOSE L.F:1l1NCO; Secretario

Auxiliar: JOSE lIt. BEl�S ¡\.l.(l{il:-{'ill; Vocales: Ei.iI.LIO r{OIG DE

LEUCESENl\IHG; EERHIlJIO PORTELL VILL.; JOIiQU IN viJEISS; LUIS

BAY [:,EVILLA; ANDIŒS I..NGULO PE1ŒZ; IliAnIO GUIIlAL LIOJ.ŒNO;

ENRIQ1JE GAY CAL7"10; PEDno I:Il\.l�TI�JEZ INCL1�N; DOI\'!INGú Rll.\IENET;
ENRIQUE SERPA; EVELIO GOlANTES; GEltAfiDO C.L�STELLANOS; EMI­

LIO VASCONCELOS; JULIO C.L\STELIJ��JOS y ELENA LOPEZ lIEltNAHDO.

Se acuerda designar una sub-comisión compuesta por los

Sres.ROrG DE LEUCHSENHING, WEISS, GA�� CALBO, BEN'S _'\2Hl..FcrE

y FRANCO, para que redacten el Reglamento por el cual ha

de funcionar la Comisión y preparen el temario y traigan
a la próxima reunión de la Comisión un plan de trabajos a

re�lizar con el fin de que pueda inaugurnrse el Congreso
el día 12 de Octubre do 1942.

No habiendo otro a aunt o do que tratar ao da por terl!li­

nado el acto" extendiéndose la presento acta, quo fil"'Han

el Secretario y Presidonte quo nctuaron, do la cual so en

viará. certificación al Socretario Genoral Pormanente de

la Unión Lrrter-amor-Lcana dol Caribe.


